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Villavicencio, once (11) de septiembre de dos mil quince (2015)

MEDIO DECONTROL: REPARACIONDIRECTA
DEMANDANTE: MARIA EDITH BAENAOSPINAy OTROS
DEMANDADO: INPEC
EXPEDIENTE: 50 001 33 33 001 2014 00336 00

Por haber sido presentada dentro de la oportunidad legal, téngase por contestada la
demanda por parte del INPEC (fol. 90-100); reconózcase como apoderado judicial al Dr.
lOSE HUGO TORRES BELTRAN en los términos del poder visto a folio 101 de conformidad
con lo establecido en el artículo 75 del c.G.P. aplicado por remisión del artículo 306 del
C.P.A.C.A.

A folio 102 del expediente obra constancia de la fijación en lista de las excepciones
propuestas por la demandada frente a las cuales la parte actora se pronunció a folios 103-
104 del expediente.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del C.P.A.C.A., las Leyes 640 de
2001, 1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009, se requiere al apoderado de la entidad
accionada para que someta a consideración de su Comité de Conciliación y defensa Judicial
el presente asunto, con el fin de que al momento de celebrar la etapa de conciliación que
debe surtirse en la audiencia inicial, obre en el expediente decisión definitiva del referido
comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Ahora bien, vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, conforme a
lo ordenado en el numeral 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A., se dispone fijar como fecha y
hora para llevar 'j .c~bo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, el día
~ del mes .' f(,{ <-\.Iv- 'rJv~ de 2015 a las c¡: ~ c;; v,,:> la que se tramitará de
conformidad con las reglas indicadas en la misma disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen
de comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en el
numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días siguiente
a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o caso fortuito,
precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no
concurran.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 032 del 14 de septiembre de 2015, el cual
se avisa a quienes h lstrado su dirección electrónica.
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